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ResoluctóH AoMtNtsrRATlvA

ciudad de México, a 1 2 DIC m§
La Subprocuraduria de Ordenam¡ento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracc¡ones l, Xl y XXIX' 6

fracción lv, 15 BIS 4 fracciones I, vll y x, 21,25 fracción vlll, 27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4, 51

fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en

el expediente número PAOT-2o1 9-2820-SOT- 1 I 29 relacionado con las denuncias presentadas ante

este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes: -------

ANTECEDENTES

con fecha 08 de julio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co,

ejerció su derecho a sol¡citar la conf¡denc¡alidad de sus datos personales denunc¡ó ante esta

lnstitución presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las

act¡vidades de grabado de tatuajes y cafetería en el inmueble ub¡cado en Avenida Colon¡a Del Valle

número 618, Colonia Del Valle Centro, AlcaldÍa Benito Juárez; misma que fue admitida med¡ante

Acuerdo de fecha 19 de julio de 2019.

para la atenc¡ón de Ia denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitud de

¡nformac¡ón a Ia autoridad competente y se informó a la persona denunciante sobre dichas

diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracc¡Ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, V, Vlll y lXy 25

B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Tenitorial de la Ciudad de

México, así como 85 de su Reglamento. ------------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano

(uso de suelo), como es la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley de Establecim¡entos Mercant¡les,

ambas para la Ciudad de México; así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente

{

para Benito Juárez -----------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo).

Durante los reconocim'entos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en \el ¡nmueble ubicado erl Aven¡da Colon¡a Del valle número 618, Colonia Del valle Centro, Alcaldía '$
Medelrín 2o2' piso 5' coronia 

X"g? §:u"'r"':"r'3f 
"ttutf,Ts.'rc 

P 06700' ciudad de N4éxico

pég ina 1de 5



@ "*rl*"#-|í'{"*i*
PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRtroRtaL DE LA cluDAD DE MÉxlco
sUBpRocuRADUnia or onorN¡MlENTo rERRlf oRlAL

EXPEDIENTE: PAOT-2o1 9-2820-SOT-1 I 29

Benito Juárez, se constató un inmueble de 2 niveles de altura con diversas accesorias, constatando

los establec¡mientos mercantiles con giro de cafetería y de grabado de tatuajes ubicados en planta

baja del inmueble objeto de denuncia

Al respecto, de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Benito Juárez, al inmueble objeto de la denuncia le aplica la zonificación H/4/20 (Habitacional' 4

n¡veles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre) donde el uso de suelo únicamente

permite v¡v¡enda; asimismo le apl¡ca la zonificación HCl4l20 (Habitacional con Comercio en planta

baja, 4 niveles máx¡mos de altura, 20% mín¡mo de área l¡bre) que le concede la NÓrma de

Ordenación sobre Vial¡dad para Diagonal San Antonio-Aven¡da Colonia Del Valle tramo O"-L de E.je

5 Sur Eugenia a Plaza Mariscal Sucre, donde el uso de suelo para cafetería se encuentra permitido

y para grabado de tatua.ies no aparece como permitido.

Por otra parte, en atenc¡ón al ofic¡o PAOT-05-300/3OO-6000-2019, una persona que se ostentó

como ocupante de una de las accesorias del inmueble, manifestó contar con Aviso para el

funcionamiento de Establec¡mientos Mercantiles con giro de Bajo lmpacto fol¡o BJAVAP2019-08-

3OOO279S1O ctave det establec¡m¡ento BJAVAP2OI 9-08-30PAV8A00279510 de fecha 29 de agosto

de 2019 para el giro de spas-salón de tatuajes, con denominación "DAYAKS TATTOO DEL

VALLE"; asimismo quien se ostentó como dueña del inmueble en cuestión presentó cop¡a del

Certificado único de Zonificación de Uso del Suelo folio 47678-151VAMA16 de fecha 15 de julio de

2016, donde se acred¡tan las activ¡dades de cafetería

Aunado a to anterior, a pet¡ción de esta Ent¡dad med¡ante oficio SEDUVI/DGCAU/DRPP/5858/2019

la Dirección General de Control y Admin¡stración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

vivienda de la ciudad de México, informó que para el predio ubicado en calle Avenida colonia del

Valle número 6iB, Colonia de Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez, el uso de suelo para grabado de

tatuajes no se encuentra permitido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo

urbano vigente para Ben¡to Juárez; s¡n embargo, mediante el Acuefdo por el que se React¡va el

Programa de Regularización del uso del suelo de Establec¡mientos Mercantiles de Bajo lmpacto

Urbáno de hasta 1OO m'?de Superficie Constru¡da, Cuyos Giros Sean Abasto y Almacenamiento,

venta de Productos Básicos y de Especialidades, AdministraciÓn y Asistencia soc¡al (publicado en

la Gaceta oficial de la ciudad de México el dia 23 de noviembre de 20,18), Se permite el

aprovechamiento del uso de Suelo para aplicación de tatuajes en una superficie de hasta 100 m2 --

Enestesentido,esimportantemenc¡onarqueparaelcasoquenosocupa'
se Reactiva el Programa de Regular¡zación del -Uso 

del Suelo

Mercantiles de Bajo lmpacto Urbano de Hasta 100 m2 de Superficie C

Sean Abasto y Almacenam¡ento, Venta de Productos Bás¡cos y de Espec¡al

Asistencia Sotid (publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el

el Acuerdo Por el que

de Establecimiéntos
onstruida, CuYos Giros

idades, Adm¡nistración Y

dia 23 de noviembre de

2018) establece lo siguiente:
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'(...) SEGUNDO.- Para efectos del Programa de Regular¡zaciÓn del Uso de Sue/o (...) se

ent¡ende por usos de bajo impacto urbano los que se realicen en establecimientos mercantiles

y de servic¡o que no obstruyan ta vía pública, no provoquen congestionamientos viales, no

arrojen at drenaje sustanc,as o desechos tÓx¡cos, no ut¡licen mater¡ales per,gfrosos, no emitan

humos ni ruidos perceptibles por /os vecinos, cuenten con acceso d¡recto a la vía pública y los

procesos de comercialización que se desarrollen sean al menudeo.

TECERO.- Los glros que se podrán regulaizar (...) son:

()
c. ADMINISTRACTÓ,V y ASTSIENCIA SOCIAL (...) 1 .Aplicación de Piercing y Tatuaie

( ) 3. Cafés (. .. )"

As¡m¡smo, mediante reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad el día

09 de dic¡embre de 2019, se constató un inmueble de 2 niveles de altura que cuenta con diversas

accesorias, siendo que en planta baja se ubica un establecimiento mercantil en funcaonamiento con

giro de cafetería. Cabe mencionar que ya no se encuentra en func¡onamiento el establecim¡ento

mercant¡l con giro de aplicación o grabado de tatuajes, toda vez que no se constató lona ni la
operación de d¡cho local en el ¡nmueble objeto de la denuncia

En conclusión, en el ¡nmueble objeto de denuncia cesaron las actividades de grabado de tatuajes,

no obstante aún opera un establecimiento mercantil con giro de cafetería, mismo que se encuentra

permitido en la zonificación aplicable de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano vlgente para Benito Juárez; por lo que dicho establec¡m¡ento mercantil deberá contar con

Av¡so o Perm¡so ante el Sistema Electrónico de Av¡sos y Permisos de Establecimientos Mercant¡les

(SIAPEM), de conformidad con el artículo 2 f¡acción lll de la Ley de Establecimientos Mercantiles

de la C¡udad de México; por lo que corresponde a la Direcc¡ón General de Asuntos Juríd¡cos y de

Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez, informar si cuenta con Aviso o Perm¡so ante el S¡stema

Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) y en caso contrario

realizar vis¡ta de verificación en materia de establecimiento mercantil

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformrdad con los artículos 2l segundo párrafo

y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y

327 f¡acción ll y 403 del Código de Proced¡mientos C¡viles para la Ciudad de Méx¡co, de apl¡cación

supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta

SubprocuradurÍa en el inmueble ubicado en Aven¡da Colon¡a Del Valle número 618, Colonia
Del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez, se constató un inmueble de 2 niveles de altura con

MedellÍn 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de Méx¡co
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d¡versas accesorias, constatando los establecimientos mercant¡les con g¡ro de cafetería y

grabado de tatuajes ubicados en planta baja del inmueble objeto de denuncia.-----

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito

Juátez, al inmueble objeto de la denuncta le aplica la zonificac¡ón H/4/20 (Habitacional, 4

niveles máximos de construcción, 2jo/o mínimo de área libre) donde el uso de suelo

ún¡camente permite vivienda; asimismo le aplica la zonificac¡ón HCl4l20 (Hab¡tacionel con

comercio en planta baja, 4 n¡veles máximos de altura,20% mínimo de área l¡bre) que le

concede la Norma de Ordenac¡ón sobre Vial¡dad para Diagonal San Antonio-Avenida Colonia

Del Valle tramo O"-L de Eje Sur Eugenia a Plaza Mariscal Sucre, donde el uso de Suelo para

cafetería se encuentra perm¡tido y para grabado de tatuaies no aparece como permitido. ----

3. Una persona interesada del inmueble objeto de denuncia, presentó cop¡a del Certificado

Único de Zonificación de Usos del Suelo folio 47678-15lVAMA16 de fecha de 15 de julio de

2016, donde el uso de suelo para café se encuentra permit¡do, mientras que para grabado de

tatuajes no se encuentra previsto.

4. Mediante oficio SEDUVI/DGCAU/DRPP/5858/2019 la Dirección General de control y

Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México, informó que para el predio en cuest¡ón, el uso de suelo para grabado de tatuajes es

regularizable med¡ante el Acuerdo por el que se Reactiva el Programa de Regular¡zación del

Uso del Suelo de Establecimientos Mercantiles de Bajo lmpacto Urbano de Hasta 1OO m2 de

Superficie Construida, Cuyos Giros Sean Abasto y Almacenam¡ento, Venta de Productos

Básicos y de Especialidades, Administración y Asistencia Social (publicado en la Gaceta

oficial de la ciudad de México el día 23 de noviembre de 2018); sin embargo, del

reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad el día 09 de

diciembre de 2019 se constató que las actividades de grabado de tatuajes cesaron.

S. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito

Juárez, ¡nformar si el establecim¡ento mercantil con giro de cafetería ubicado en el inmueble

objeto de la denuncia cuenta con Av¡so o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y
perm¡sos de Establec¡mientos Mercantiles (SIAPEM) y en caso contrario realizar visita de

verificación en materia de establecimiento mercant¡1.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo

que el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse Y se
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Paot.mx T. 5265 O78O ext 13321
Pág¡na 4 de 5

\
I
I



@ "*;fiñiH§;"T:*i.3
PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe uÉxlco
suBpRocuRRouRía DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

EXPE Dl E NTE : PAOT-2019-2820-SOT-1 I 29

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 'fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la DirecciÓn General

de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez, para los efectos precisados en el

apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

GG/CAH
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